ASUNTO: DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y/O FACTURACIÓN EN MATERIA DE RESIDUOS DE PILAS Y ACUMULADORES SEGÚN CONVENIO MARCO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA Y LOS SRAP. 
DESTINATARIO: CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO Y OFICINA DE COORDINACIÓN DE SCRAP DE RESIDUOS DE PILAS Y ACUMULADORES
	
A los efectos de lo previsto en el Convenio marco de Colaboración entre la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia y las entidades gestoras de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor (SCRAP) de residuos de pilas y acumuladores, la Entidad:
…………………………………………………………………………………………………………………………………..….., 
estando adherida o habiendo solicitado su adhesión a dicho Convenio,
CERTIFICA QUE, 
en base a lo establecido en el Convenio marco de colaboración delega en la empresa:
………………………………………………...…………… (Nombre empresa), con CIF………………………………, 
los servicios indicados a continuación en la siguiente tabla para el/los Puntos de Recogida Municipal/Puntos de Recogida Selectiva (PRM/PRS) del cual/los cuales adjuntamos en la documentación de adhesión al citado Convenio Marco. 
Marque con una X los servicios que se delegan:
	SERVICIO
	MARCAR CON UNA X

	GESTIÓN[footnoteRef:2] [2:  A efectos de la plataforma informática de la Oficina de Coordinación, la Entidad Concesionaria en la que se delegue la gestión de residuos de pilas y acumuladores puede realizar los siguientes procesos: dar de alta los PRM/PRS que gestione, realizar las solicitudes de recogida, gestión de incidencias, consulta de históricos, etc. ] 

	

	FACTURACIÓN[footnoteRef:3] [3:  La Entidad Concesionaria en la que se delegue la facturación de residuos de pilas y acumuladores puede acceder a la herramienta de pre-facturación de la plataforma informática, para proceder a las compensaciones por la gestión de los RPA.
] 

	




[bookmark: _GoBack]Atentamente,
(Firma y sello por la Administración adherida al Convenio marco)
